
Cerro Colorado, 21 de octubre de 2020
vtsTos:

Et Ptan de Trabajo denominado .SUBSANACTóN y VER|F|CAC|óN DE BTENES TNMUEBLES DE LA
MUNICIPALIDAD D|STR|TAL DE CERRO COLORADO - 2020": Informe No 136-2020_SGCP_GAF-MDCC: provisto No 7796_
2020-GAF-MDCCt Hoja de Coordinación No472-2020-¡rDCC-cppR:

CONSIOERANDOi

Que, de coñformidad con lo dispuesto por el ártfculo 194'de la Constilución Po¡ltica d€l Estado, ¡as municipalidades provinciales y
d¡slritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomla politica, éconómica y adrn¡nistraliva en tos asunios de su iompeenoa;
autonomia que según el arlículo lldelfítulo P¡elirninar de la Ley O€ánica de Munic¡patidades - Ley N' 27972, ñdice entafaaunad de eje¿er actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujec¡ón al ord€namiento ju rfdico, asitambién, en elartfcuto lV de ta referide tey, s; estabte@
que los gobiemos loc¿les repÍeseñtan alvecindario, promueven la adecuáda prestación ds los servicios públicos locates y etdés;rollo inregrar,
sostenible y armónico de su circunscripcióñ; agimismo, el artfculo 195' inciso I de ta Coñstitución Potític; det ped, p¡escribe que tos gobiernos
locáles son compelenl€s pera desarro¡lar y regular actividades y/o servicios eñ maleria de educáción, sa¡ud, vivieñda, saneam¡enio, meoro
ambieñte, sustentab¡l¡dad de los lecursos netulales, transporle colectivo, c¡rd¡lación y tÉnsito, lurisño, conservación de monumenlos
arqueológicos o históricos, cutl!Ía, rccreación y deporb, confonne a ley;

Que mecliante Decreto Supremo No 08-202SSA y sus p.órogas, se declara Emergenc¡a Sanitaria a nive¡ nacionat, por la exislencia
del covlD-19, así también, se d¡sponen las ñedidas dé prevención y óntrol pera eviliar la piopagación det mismo; por otro iádo, a trav¿s ¿e¡
Decreto.Supreño N' 044-2020'PCM y sus prórogas, 3e dealar¿ el Eslado dc Em€rgenc¡a Nacional por tas grav* ci¿unstancias que alecran ta
vrda de ra Nac¡ón a consecuencia det blote detCOV|D-19.

Qu€, medi¿nte lnfome N' 136-2020-SGCP-GAF-MOCC, elsub Gerente de Controt Pafimoniál remite et ptan de Trabajodenom¡nádo
'suBsANAclóN Y vERlFlcActóN DE BtENEs TNMUEBLEb DE u uuNiólpÁlro¡o otsrRtrAL oE cERRo cbLoMDo -
2020' el mismo cuenla con el sigu{€ñt3 oBJETIVo oEñERAL: Fijar 1o3 tineamléntos gsneratea, conceptos elcances y rhelodología necesa os
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 538-2020-GM.MDCC

para la ejecución de la loma de inv€ntlriadO flsico - tegalale los bjenes ¡nmuoblestcucroñ oe ra lof,a oe Inv¡nEnaoo rlslco - Egal oe los D¡ene6 ¡nmuobles pafimontales de pDptodad de la Muniopaldad orstntal de cero
len a.telenle 'Municipalidef); ¿siñrsmo, cueñta con los sigu¡€ntes OBJEftvOS ESPECIFICOS D Eiecuter te ioma de inventanado dei) Ejecuter la toma de inventariado de

inmueblgs d€ la 'Mrrnic,¡¿l,itad, i¡) Verifcar in satu los ¡nmuebles donde se pud¡eroñ hab€r8s ojecutadó obras, iii) Acluatizar et inv€ntar¡o
)s lerenos de la Mu¡,lclpardád, iv) Deleminar los bienes ¡ñmugbtes qle se encuenlran denro da ta iu risdila¡.ió,í de la'Munic¡Dalided: asilos lerenos de la Mu¡,lclpardád, iv) Deleminar los bienes ¡ñmugbtes qle se encuenlran denro ¡a ta jurisdic,.,i6í ¿e la'Munic¡palidad't as'

el Plan de f¡ebajo señála que para el cumptimtento de sus oblétivos s€ reouiere dé unrraoap senala que para el cumplrmlento cle su8 obJét¡vos s€ requiere dé un pE8upuesto lotal de S/ 4,200.00 (CUATRO MtL
ooscfENTos coN 00/100 SoLES) para la adquisición de b¡en¿5 y/o seNic¡oe; por su parte, med¡ant Hoja de coordinac¡ón N. 47a-2020-Mocc-

ARTICULO PRII'ERO.. APROBAR, EI Ph¡ dE TrAb'iO dENOTNIñAdO 
.SUBSANACIÓN Y VERIFICACIÓN DE AIENES INMTJEBLES DE LA

I¡UNICIPALIDAD DISfRITAL DE CERRO COLOMDO - 2020", considerando lo establecido en et mencionado ptan de lrabajo, instrumemo que
formará parle integrante de esta resoluciói.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecución presupuestál por la suma de S/ 4,2oo.Oo (cuatro mit doscientos con oo/100 sotes), et mismo
que será l¡nanciado con el rubro 8, en ta mela presu puestal , cestión Administrativa'.

ARTICULOIERCERO.. DISPONER, que la Gerencja de Adñinislración y Finan¿as realic€ et segui iento, sup€rv¡sión y controt de ta ejecuoón
del Plan de Trabajo, debiendo vigilary fsc¿liz¿r tas acc¡ones det esponsabte det proyecto.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Sub G€rencia de Conlrol Pátrimoñial, la responsabilidad de los costos y ejecuc¡ón del ptan de frabajo,
quieñ deberá presentar uñ informe fnat@n los resulados obtenidos.

ARfICULO OUlNtO.- E¡ICARGAR, al Asistente Adminislrativo de cerencia Municipal cumptá con nolificar y archivar la presenle resotución
pud¡endo ulili¿ar el medio más idóneo para s! curnptimienlo en et marco de la lev

ARTICULO SEXTO._ ENCARGAR, a lá Oncina de Tecnologías de la Info.macaón la public¿ción de la presente Resotución en el Portet Instituoonar
de la Página Web de la Munic¡palidad Distritat de Cero Colorado.

ARTICULo SEPTIMO,- DEJAR SIN EFEclo, cualquieracto adminislraiivo munlcipal que contGvenga la presente dec¡sión.
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GPPR, el Geronte de Planifcación PErupuesto y Racionel¡¿ac¡ón ótorla d¡sponibilida¿ pr€supuesbl por et importe de S/ 4,2OO.oo, et mislflo que
será fnanciado con et rubro 8, en la msia pr6supuestat .G6slión Administrativa':

Que, con Oecreto de Alcsldfa N'001-2019-MDCC del 2 de enero del 2019, el Titulár alel pliego ve ta necesidad de d€sconcen¡€r |a
admanistración y delegarfuncion6 admi¡btr¿tivas en elG€rante Municipa¡y olro6 func¡on€rios; dete¡itina;do en su ertícuto pri¡hero, numeret49,
delegar al Gerente Municipal la atribucón de'Aprobar pl¡nas de trabajo c¡nbmg a la nonnaliva competente"i po. to tantb, este despacho se
enclentra facultado de emitir proñunciamieñto rslpécto alExpadientc dolo3 vj¡to3l

Que, estando a las conaide¡¿c¡one6 expu€ai¡s y a les facultádes conlaridas por la L€y Orgánica de Municipat¡dades - Ley N. 27972,
9i¡ c¡m9 9l Reglarhento de Orgañizacjón y Funciones (ROF) y €l Manual de Organ¡zsc¡ó¡ y Funciones (MOF), imbos ¡nstrum;nlos oe ta
Muncipalidad Drstrilat de Cerfo Cotorado:

SE RESUELVE:

Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
Pág¡na Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe

E-ma¡l: imagen@mun¡cerrocolorado.gob.pe
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Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad


